
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RODAS PASATO S.A. 
ECUADOR — MORONA SANTIAGO — MORONA — MACAS 

RESOLUCIÓN N.- 33396 
RUC.- 1490805504001 — TELEF.- 2-703-759 -093550383 
  

| Macas, 20 de Septiembre del 2017. 
Señor. 

Chávez Carlos Milton. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

| Rodas Ramón Julio Neptalí en calidad de Presidente de la Compañía de 

Transportes Rodas Pasato S.A. Cumplo en poner en conocimiento que 

la Junta General de Accionistas de la Compañía de Transportes Rodas 

Pasato S.A. En sesión celebrada el día 16 de Septiembre del 2017, tuvo 

a bien elegirle a Usted en el cargo de COMISARIO, de la sociedad para 
un periodo de UN AÑO. 

  

En el ejercició de Sus funciones tendrá que cumplir con lo establecido 
en la: Ley y los: Estatutos Sociales, según consta en la Escritura pública 
de: Constitución: de' la Compañía de Transportes Rodas Pasato S.A. 

inscrita en: el. Registro Mercantil del Cantón Morona con el número (03) 

Repertorio 1 número (1001) de fecha 13 de Julio del 2005. 

Felicitándole por tan honroso cargo. 

    payo. 

Sr. Julio Neptalí Rodas Ramón. 

PRESIDENTE 

Yo, Chávez Carlos Milton agradezco la confianza depositada en mi 
persona y acepto el nombramiento que antecede, en Macas el 16 de 
Septiembre del 2017. 

  

Sr. Carlos Milton Chávez. 

COMISARIO 

C.I. 171281370-6 

 



Registro de la 
Propiedad y : o A 

Mercantil del cantón, Morona. a 

Gobierno Municipal 
del cantón Morona     

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley, El Registrador de la Propiedad con 

funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, CERTIFICA: Que el 

nombramiento de COMISARIO de la Compañía de Transportes RODAS-.PASATO S.A, 

queda inscrita en el Registro de Nombramientos, bajo el número > (EN, repertorio 

número (134), de fecha 21 de Septiembre de 2017. A 

“Libro: 

E 
   

  

  

Elaborado | por: — : . a y E Galarza . 
O IPAL DE LA. 0000000 7] 7 "REGISTÍ 

Macas, 21 de Septiembre de 2017. 

    

Dirección: Calle 10 de Agosto y Don Bosco 
Macas — Morona - Morona Santiago 

2700-143 Ext. 2100 - 2101


